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DECRETO N"- / EV}
V¡stos:

a) D.F.L. Ne 1.50 de 1982, del Min¡sterio del
Trabajo y Previsión Social; fija texto refundido, coord¡nado y sistematizado de tas normas sobre el s¡stema único de
prestaciones familiares y s¡stemas de subs¡d¡os de cesantía para los trabajadores de los sectores pr¡vado y público, contenidas
en Decretos Leyes Nes 307 y 603 ambas de l'974 - 

br I certificado de nacim¡ento de h¡.¡o (a), cr¡stóbar
Alexis Rodríguez Sanzana-

.r' c)

escolar 2020, de hijo (a Cr¡stóbal Alex¡s Rodríguez Sanzana.- 7

d)

Trabajadora Sra. Carmen Gloria Sanzana Seguel, de fecha lLlLll2O2O
e)

Carmen Gloria Sanzana Seguel, de fecha 11,/1,1,12e20.

/ Certificado de alumno regular anual del año

.-,/ Solicitud de incorporac¡ón de carga de la

Declaración .jurada de la Trabaiadora Sra

carqas fam¡riares de ra sra. carmen Gror¡a sanzana seg ua, a.turn"l ttfi,rS\i."-""0t 
N"5 solicita Pago retroact¡vo de

\-' g¡ / certiftcado de Cotizac¡ones emitido por Previred,
entidad recaudadora de las cotizac¡ones previs¡onales del trabajadores.-

h) lnforme emitido por el siagf det LL/1,U2O2O.-

¡)D.F.L. Ns1 De 2002 del M¡n¡sterio del Trabajo y previs¡ón
Soc¡al texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo.-

j) D.F.t. Ne1 De 2006 del M¡n¡sterio del tnterior
publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Ne 1g.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades
que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, orgánica constitucional de Munic¡palidades.

Decreto:

1. Reconócese a Carmen Gloria Sanzana Seguel,
como carga familiar a:

* cr¡stóbal Alex¡s Rodríguez Sanzana, cedula Nacional de tdentidad Yecr'a ¿e nacimiento 0g/12/2
por quien perc¡b¡rá As¡gnación Familiar a contar del 01 de Enero 2020 al 31 de Diciembre 2020.

2. Comuníquese a la Oficina de Remuneraciones,
de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.

ANÓTESE, CO ESE YE U OPORTUNIDAD,
ARCHIV

z
ir-cRtI

c h

/

ú

'.,9
oF

a^
R

R U NICIP DE

ITIMONIO Di

MA

ALCA,É

NIQ

ARJON

l$"oo

I

I

LS.l / bcv.-

D¡str¡bución:

Traba.jador.

- Archivo. -

(b) (1) (A)

(b) (1) (A)




